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PARTE OFICIAL.
P1IES11B8CU DEI COSSEM DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian de Guipúzcoa sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 242 )

1)8 LA GWilAW.
Circular.

Al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de Madrid se comunicó por este 
Ministerio en 2 del actual la Real 
orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la comuni
cación de V. E. de 13 de Junio 
último, incluyendo la del Presi
dente de esa Diputación provincial, 
por la que, en virtud de acuerdo de 
la Corporación, fecha del 4, y fun
dándose en que el Vicepresidente 
tiene concedida licencia y el Pre
sidente necesita baños minerales, 
consulta quién ha de encargarse 
de la Ordenación de pagos de la 
provincia, la cual no puede sus
penderse ni aplicarse un solo dia; 
y visto lo informado en 12 de Julio 
último por la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado:

Considerando que al disponer el 
art. 122 de la ley provincial que la 
Ordenación de pagos corresponde 
al Presidente elegido por la Dipu
tación ó á quien haga sus veces, 
110 ha querido limitar de un modo 
exclusivo el desempeño de este 
servicio al mismo Presidente y al 
Vicepresidente, porque faltando 
ambos, como ha sucedido en varias 
provincias, quedaría paralizada 
lndefinidamente la Ordenación; y 
esto co se concibe, tratándose de 
tuiciones de carácter diario:
Considerando que los Ordenado- 

tes de pagos déla Hacienda pú- 
lica en las provincias son los De- 
egados, á quien en los casos de 

ausencia, enfermedad ó vacante, 
sustituyen los Interventores ó Con

tadores, y á estos el funcionario 
mas caracterizado de la dependen
cia, y en las demás oficinas la sus
titución se verifica por orden de 
categorías de los funcionarios de 
las mismas, según el art. 81 del re
glamento orgánico de la Adminis
tración económica provincial de 
31 de Diciembre de 1881, repro
ducido esencialmente en el 79 del 
de 24 de Junio de 1885; de mo
do que en ningún caso falta quien 
ordene los pagos é ingresos, y es 
preciso que esto mismo se observe 
en las Diputaciones provinciales, á 
cuya Hacienda son aplicables, se
gún el art. 108 de la orgánica Pro
vincial, las disposiciones de la de 
Contabilidad general del Estado:

Considerando que si bien las 
Realesórdenes de 2 de Octubre, 13 
de Noviembre y 31 de Diciembre 
de 1886 y 7 de Abril y 4 de Junio 
último han establecido, en los ca
sos á que se refieren, que solo á los 
Presidentes y Vicepresidentes de 
las Diputaciones correspondía or
denar los pagos, aplicando estric
tamente el art. 122 citado, son tan 
repetidas las dificultades que han 
ocurrido y ocurren, y tan notables 
los perjuicios experimentados en 
varias provincias en que, por im
posibilidad de los Presidentes y 
Vicepresidentes, quedan paraliza
das en absoluto todas las operacio
nes de contabilidad, que apremia 
resolver el conflicto, supliendo el 
silencio de la ley y el de las refe
ridas Reales órdenes dictadas de 
acuerdo con ella:

Considerando que en tal caso lo 
lógico y racional es que, cuando 
el Presidente y Vicepresidente se 
hallen imposibilitados, haga sus 
veces supliéndolos el Diputado de 
mayor edad;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regen te del Reino, 
de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver: que cuando el Presidente 
elegido por la Diputación ó el Vice
presidente de la misma se hallen 

imposibilitados, por causa debida
mente justificada, para ejercer la 
Ordenación de pagos é ingresos 
de la provincia, haga sus veces, 
solo miestras dura la imposibili
dad, el Diputado provincial de ma
yor edad; cuidando V. E. de que 
este servicio en ningún caso quede 
desatendido, para lo cual tendrá 
presente lo mandado en la Real 
órden de 10 de Mayo último.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos, 
y como contestación á su citada 
consulta.»

Y habiéndose dignado S. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, resolver 
que la preinserta Real órden se 
observe como medida de carácter 
general, lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto de 
1887.=Leon y Castillo.=Sr. Go
bernador de la provincia de.....

(De la Gaceta núm. 240J.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al re
curso protesta de la minoría de 
esa Diputación provincial solici
tando se declarase nula la consti
tución de la misma y que se veri
fique nuevamente, así como la 
elección de cargos, dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 25 de Marzo 
último ha examinado la Sección 
el adjunto expediente promovido 
por seis Diputados provinciales de 
Orense en 16 de Febrero de este 
año, que piden que se declare nula 
la constitución de la Diputación, 
que tuvo efecto en 9 de Noviembre 
del año anterior, porque no obs
tante las protestas de los recurren
tes, el Gobernador de la provincia 
presidióla sesión en que se verifi
có aquel acto, y tomó parte en las 

elecciones de Presidente, Vice
presidente y Secretarios de la Cor
poración.

Los interesados manifiestan que 
no acuden ante V. E. interponien
do recurso de alzada, porque no 
hay acuerdo alguno contra que 
reclamar, sino en sentido de pro
testa por la manera como se cons
tituyó la Diputación provincial do 
que forman parte.

La ley Provincial vigente no ha
bla mas que délos recursos guber
nativos ordinarios que se pueden 
entablar contra las providencias 
délos Gobernadores y losacuerdos 
délas Diputaciones provinciales; 
pero, en sentir de la Sección, la 
circunstancia de que aquella no 
haga mención de los extraordina
rios de protesta ó de queja, no de
be ser parte para que dejen de 
admitirse, sustanciarse y resolver
se los de esta naturaleza en los 
casos en que, como en el presente, 
no quepa la apelación ordinaria 
por no existir providencia ó acuer
do á que referirse, porque lo con
trario no se conformaría con el 
amplio espíritu que informa la ley 
orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
y porque la adopción de un crite
rio distinto al que la Sección sus
tenta, ó sea no admitiendo y re
solviendo los recursos extraordi
narios que se formulen cuando no 
es posible interponer los ordina- 
narios, el Gobierno se hallaría en 
muchas ocasiones en la imposibi
lidad de ejercer la alta inspección 
que oportuna y sabiamente le otor
ga el párrafo tercero del art. 130 
de la citada ley para impedir las 
infracciones de la Constitución y 
de las leyes, puesto que, sin la 
presentación de tales recursos no 
podría apreciar, por no serle co
nocidos determinados hechos y 
resoluciones, si las Autoridades y 
Corporaciones ajustan á la ley los 
actos que ejecutan y las providen
cias ó acuerdos que adoptan.

Hubiera sido de desear que los 
interesados utilizaran el derecho 



que ahora invocan inmediatamen
te despues de haberse constituido 
la Diputación, en vez de dejar tras
currir mas de tres meses desde 
que se realizó el abuso contra el 
cual protestan ante V. E., y que 
fué por ellos protestado también 
ante la Corporación en el momen
to mismo en que se realizó, porque 
entonces aquel habría podido cor
regirse con oportunidad; pero co
mo la ley no fija plazo alguno para 
la presentación de recursos de la 
índole del que motiva este expe
diente, y se comprende bien que 
no lo haga, porque si razones de 
buen orden administrativo acon
sejan señalar un término para que 
los particulares que se conceptúen 
lastimados en sus derechos pidan 
la reparación del agravio inferido, 
no pueden estar subordinadas á 
una mera cuestión de tiempo la 
acción pública de denunciar las 
extralimitaciones que se relacio
nen con el orden público, con el 
régimen de la Administración y 
con los intereses generales, ni la 
facultad del Gobierno de corregir
las, cualquiera que sea la forma y 
el momento en que lleguen á su 
noticia, la Sección tiene por indu
dable que no se puede desechar 
por extemporánea la protesta de 
los seis Diputados de queda hecho 
mérito.

Así lo ha entendido también la 
Subsecretaría de ese Ministerio, 
puesto que ha tratado en el fondo 
la cuestión que sirve de funda
mento al recurso.

Viniendo ahora al particular en 
que aquel se apoya, observa la 
Sección que en Real orden de 3 de 
Enero de 1885 se declaró nula la 
constitución interina de la Diputa
ción provincial de Teruel por el 
solo hecho de haber presidido y 
tomado parte el Gobernador en la 
elección de las Comisiones de ac
tas, auxiliar y permanente, y en 
la aprobación de las actas de los 
individuos que constituían la se
gunda, estableciéndose la doctrina 
de que la facultad que el art. 28 
de la ley Provincial otorga al Go
bernador para presidir con voto la 
Diputación cuando asista á sus se
siones, se la atribuye en concepto 
de Jefe de la Administración pro
vincial, ó lo que es lo mismo, para 
que pueda intervenir en los asun
tos relacionados con la gestión ad
ministrativa de la provincia, los 
cuales solo se controvierten y de
ciden cuando, constituida definiti
vamente la Corporación, comienza 
á ejercer ordenada y regularmen
te sus principales funciones.

Esta misma doctrina se repro
dujo y aplicó al juzgar en la Real 
orden de 11 de Enero de este año, 
inserta en la Gaceta de Madrid de 
13 del propio mes, la conducta del 
Gobernador de Logroño, que pre
sidió la sesión en que se constitu
yó la Corporación, y tomó parte 
en la elección de cargos; y por si 

el razonamiento antes expuesto no 
era bastante, aunque parece que 
no debia haber habido necesidad 
de hacerlo, por tratarse de pre
ceptos de ley cuya inteligencia no 
puede ofrecer duda alguna, se 
añadió en dicha Real orden que 
solamente los Diputados deben in
tervenir en las operaciones preli
minares de la constitución de la 
Corporación y en la constitución 
misma, porque mientras la Diputa
ción no puede ser considerada co
mo tal, ó sea mientras no se halle 
definitivamente constituida, y solo 
lo está despues de haber verificado 
las elecciones de que trata el ar
tículo 51, no puede el Gobernador 
lacer uso de las atribuciones que 
e confiere el art. 28.

Está comprobado en el expe
diente, por medio de un testimo
nio del acta de la sesión celebra
da por la Diputación en 9 de No
viembre, que el Gobernador presi
dió el acto y tomó parte con los 
Diputados provinciales en la elec
ción del Presidente, del Vicepre
sidente y de los Secretarios de la 
Corporación, y como carecia de 
facultades para lo uno y para lo 
otro, porque esta no se hallaba aun 
constituida, sino que iba á consti
tuirse, en cuya solemnidad no 
pueden intervenir mas que los Di
putados, no es posible reconocer 
validez legal á un acto realizado 
con la intervención de quien ca
recia de títulos para ello.

Aparece del expediente que va
rios Diputados votaron en blanco 
en las elecciones verificadas en la 
sesión de 9 de Noviembre, ó lo que 
es lo mismo, que se abstuvieron de 
emitir sus votos, infringiendo con 
ello lo terminantemente dispuesto 
en e.1 art. 69 de la ley, y ya que por 
no constar quienes fueron los que 
lo hicieron no sea posible impo
nerles un correctivo, entiende la 
Sección que hay que advertir á la 
Corporación que cuando se hagan 
nuevamente tales elecciones, es 
preciso que todos los Diputados 
presentes voten en favor de las 
personas que merezcan su con
fianza.

Por lo expuesto, la Sección en
tiende que procede anular la cons
titución definitiva déla Diputación 
provincial; disponer que, reunida 
de nuevo bajo la presidencia del 
Vocal de mas edad, verifique las 
elecciones de Presidente, Vice
presidente y Secretarios, la distri
bución de Secciones y el nombra
miento de Vicepresidente de la 
Comisión provincial, y hacer á la 
Diputación la advertencia que se 
indica en el dictámen.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con las con
clusiones del preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en las 
mismas se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Agosto 
de 1887.= León y Castillo. =Sr. 
Gobernador de la provincia de 
Orense.

(De la Gaceta núm. 241.)

GOBIERNO CIVIL.
Circula-)'.

Del penal de Cartagena se han 
fugado el 24 del actual los confi
nados Norberto Santoella Mazue- 
cos y Pablo de la Rosa Galan. El 
primero natural de Hiera, provin
cia de Granada, de 27 años, pelo 
castaño, nariz, cara y boca regu
lares, barba cerrada, color bueno, 
estatura seis pies; y el segundo 
natural de Fonseca (Toledo), de 
29 años, pelo castaño, nariz, cara 
y boca regulares, barba lampiña, 
color moreno, estatura cinco pies 
y dos pulgadas.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 29 de Agosto de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

COmiSIOH PRGVlíeciAL.
Extracto de su sesión ordinaria del 

día 19 de Junio de 1887.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Cormenzana, Moreno y De 
Santiago, diose lectura del acta de 
la del dia de ayer y quedó apro
bada.

Vista la instancia dirigida al Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
como Presidente de la Comisión, 
suscrita en 12 del corriente en Vi- 
llatuelda por Juan Izquierdo, Hi- 
ginio Monje y Juan Tamayo, pi
diendo que se resuelva sobre las 
ilegalidades que su pon en cometidas 
en la elección de Concejales de 
aquel distrito municipal: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
que remita sin pérdida de momento 
bajo su mas estrecha responsabili
dad el expediente de dichas elec
ciones con todas las reclamaciones 
que se hayan presentado, con los 
acuerdos recaídos sobre ellas, di
ligencia de notificación de los mis
mos á los interesados y apelacio
nes interpuestas, para resolver en 
su vista lo que proceda.

No habiendo cumplido el Alcal
de de Madrigalejo el acuerdo adop
tado por esta Comisión en su sesión 
ordinaria de 6 del corriente, de que 
remitiera el informe y los docu
mentos que se le pidieron referen
tes á la elección de Concejales de 
aquel distrito: la Comisión acuerda 
ordenarle que lo haga á vuelta de 
correo, en la inteligencia de que 
si no lo verifica así se mandará el 
tanto de culpa á los tribunales de 
justicia por el delito de desobe
diencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 19 de Junio de 1887.= 

El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo.=El Secretario, Ante- 
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 20 de Junio de 1887.
Abierta á las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr 
D. Félix Cecilia, y asistencia délos 
Sres. Cormenzana, Martínez Min- 
go, Diez, Moreno y De Santiago, 
diose lectura del acta de la del diá 
de ayer y quedó aprobada.

La Comisión acuerda declarar 
prófugo á Manuel González Meri
no, núm. 4 del alistamiento de Su
sinos para el 2.° reemplazo de 1875 
confirmando el tallo del Ayunta
miento, ycondenarleá quesirvael 
tiempo de su empeño en las guar
niciones de Africa con el aumento 
de un año de indemnización si hu
biere lugar, y relevar al Alcalde de 
la multa por haber cumplido el 
servicio.

La Comisión, en vista de la pro
puesta de dos Escribientes tempo
reros hecha por la Contaduría con 
destino á dicha dependiencia para 
auxiliar la operación de formarlos 
resúmenes de los balances muni
cipales y exámenes de ingresos y 
gastos de las cuentas trimestrales 
correspondientes á Abril, Mayo y 
Junio, acuerda nombrar para di
chos cargos á D. Demetrio Gonzá
lez y D. Carlos Zamorano, á calidad 
de que le desempeñen durante el 
presente mes y la primera quincena 
del mes de Julio, con el haber de 
tres pesetas diarias, pagándose su 
importe con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Examinado el expediente de re
curso de nulidad interpuesta por 
Florentino Marin Uzquiza contra 
el fallo de esta Comisión en que le 
declaró soldado sorteable como 
mozo alistado con el núm. 4 porel 
Ayuntamiento de Villafranca Mon
tes de Oca para el reemplazo de 
este año, desestimando las excep
ciones que propuso de ser hijo úni
co de padre sexagenario y pobre 
y de madre pobre casada con per
sona pobre y sexagenaria, y ha
biéndose ya cumplido los trámites 
prescritos por el art. 120 de la ley 
deReemplazosvigente: la Comisión 
acuerda que se remita al limo. Sr. 
Secretario genera) del Consejo de 
Estado, informando en el sentido 
de que el acuerdo de la Comisión 
de que queda hecha referencia se 
funda en que el Florentino no 
puede considerarse hijo único de 
su padre, con referencia al cual 
debe graduarse la excepción pro
puesta según lo dispuesto por i» 
Real orden de 20 de Agosto de 
1883, toda vez que tiene otro Sa
cerdote que puede prestarle sus 
auxilios.

Dada cuenta del recurso de al
zada entablado por D. Nicolás 
Rojo, concejal electo de Barrios 
de Colina, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento y comisionados de 
la Junta general de escrutinio en 
que fué desestimada la excusa q»6 
propuso fundada en hallarse físi
camente impedido : la Comisión 
acuerda estimar el recurso, admi
tir dicha excusa y declararle rele
vado del desempeño de dicho cang 
como comprendido en el art. 43 
la ley municipal. .

Dada cuenta de la instancia ■' 
rigida á esta Comisión con fec’ 
13 del corriente por D. R*c®lí- 
Garcia y D. Justo Mansilla, veo 
nos y electores de Roa, cuya ul 



ína circunstancia se comprueba 
por las cédulas talonarias que han 
presentado adjuntas, alzándose del 
acuerdo de esta Comisión en que 
se declaró la nulidad de las elec
ciones municipales verificadas en 
aquella villa en los dias 1, 2, 3 y 4 
de Mayo últimoy se dispuso que 
se procediera nuevamente á prac
ticarlas en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 91 de la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, en 
cuya instancia piden al propio 
tiempo que se suspenda la ejecu
ción de esta última medida en ra
zón á que los acuerdos de las Co
misiones provinciales sobre esta 
clase de asuntos no son ejecutivos 
cuando se apela de ellos: la Comi
sión acuerda estimar ambas pre
tensiones, y que se dé curso á la 
apelación interpuesta con remisión 
de copia certificada del acuerdo 
apelado, y que quede en suspenso 
la nueva elección hasta que el Go
bierno de S. M. resuelva el recurso 
de que queda hecha referencia.

Se acordó por mayoría de cuatro 
votos contra dos declarar con ca
pacidad legal para ejercer el cargo 
de concejales del Ayuntamiento de 
Presencio á D. Narciso Ortega 
Campo y D. Vicente Gutiérrez Mar
tínez.

La Comisión acuerda que se sa
tisfaga á los talladores civiles 
nombrados por la misma D. Diego 
de la Riva, D. Manuel Gómez Bati- 
parano, D. José Asensio, D. Fran
cisco Martínez y D. Buenaventura 
de la Peña la cantidad de 125 pese
tas á cada uno con cargo á la par
tida correspondiente del presu
puesto provincial como gratifica
ción de los servicios prestados por 
dichos sugetos en la operación del 
juicio de exenciones del reemplazo 
del año actual, así como en la re
visión de los cuatro anteriores.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 20 de Junio de 1887,—El 
Vicepresidente, Félix Cecilia Bar- 
badillo.=z El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Perdón de contribuciones.
Los Ayuntamientos de San Adrián 

deJuarros y Vilviestre de Muñó 
han incoado los oportunos expe
dientes de condonación de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha ocurridas con motivo 
del pedrisco que tuvo 1 ugaren aque- 
llos pueblos en los dias 12 y 15 de 
Julio último; y como según lo dis
puesto por el Reglamento general 
para el repartimientoy administra
ción de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, fecha 30 
de Setiembre de 1885, el importe 
del perdón que en su caso haya 
de concederse á los pueblos recla
mantes será á mas repartir entre 
los demás de la provincia en el 
año económico siguiente, esta Cor
poración, en sesión de 27 del cor
riente, ha acordado insertar el 
presente anuncio en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
demás pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad loque 
se les ofrezca y parezca, de con- 
ormidad con lo prescrito en el 
reglamento citado.

Burgos 29 de Agosto de 1887 .= 
Vicepresidente, Felix Cecilia 

t¡arbadillo.=P. A. D. L. C. P — 
El Secretario interino, Pedro J. 
Barcia.

DELEGACION DE HACIENDA.
D. Antonio Buque y Vicens, Dele

gado de Hacienda de esta pro
vincia.
Hago saber: que ignorándose 

el paradero de D. Martin, I) Emi
lio, 1). Pedro y D.a Teresa de Zú- 
ñig_a, herederos de D. Cayetano de 
Zúñiga, que fué Intendente de 
Hacienda de esta provincia, así 
como el de I). Domingo Tejada, 
Contador de Rentas Estancadas 
que fué también en la misma, ó sus 
herederos, y habiendo trascurrido 
con exceso el plazo que se les con
cedió por medio de edictos inser
tos en el Boletín oficial y Gaceta 
de 28 de Julio próximo pasado y 5 
del actual, para que personándose 
en estas oficinas pudiera notifi
cárseles la providencia dictada por 
la Sala primera del Tribunal de 
Cuentas del Reino con fecha 30 de 
Junio último, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 117 del Re
glamento dictado para ejecución 
de la ley orgánica del mencionado 
Tribunal de 25 de Junio de 1870, 
se les declara en rebeldía y se les 
advierte, que en lo sucesivo se no
tificarán en los estrados de estas 
oficinas cuantas providencias ó 
resoluciones se refieran á los mis
mos.

Dado en Burgos á 24 de Agosto 
de 1887—Antonio Buque y Vicens.

PROVIDENDAS JUDICIALES.
Burgos.

D. NicolásLopez yCeballos, Escri
bano actuario del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención se halla el 
siguiente edicto original:

D. Alvaro Abascal y Abasca 1, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido, hago 
saber: que el día 17 de Setiembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana se subastarán en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, y en el mu
nicipal de Villorobe, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, los 
bienes y fincas que á continuación 
se expresan, radicantes en juris
dicción de dicho pueblo, embar
gados á Roque Arceredillo Martí
nez para hacer pago de las costas 
que adeuda por virtud de la causa 
que se le siguió sobre hurto de una 
res lanar.

Dos obejas, tasadas en 13 pesetas 
cada una.

Da mitad de una casa, sita en el 
pueblo de Villorobe, en 250.

Ea mitad de otra, pajar alto y 
bajo, en la plazuela del Molino, 
que mide 56 pies cuadrados, en 
275.

Una tierra en Galarza, de 4 ce
lemines, en 63'50.

Otra en Colladillos, de 2 celemi
nes y medio de cabida, en 25.

Eo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que se 
anuncia esta con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, en cuya suma se 
admitirá postura, y para tomar 
parte en dicha subasta consignarán 
los licitadores previamente el 10 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes y fincas, no existiendo los 
títulos de propiedad de las mis
mas, hallándose los bienes semo
vientes que se dejan expresados en 
poder del depositario 1). Martin 
Antón, vecino de Villorobe.

Dado en Burgos á 25 de Agosto 
de 1887. = Alvaro Abascal—Por 
mandado de S. Sría.,Nicolás Eopez.

Do relacionado es conforme, y 
lo inserto concuerda literalmente 
con su original, á que me remito 
caso necesario. Y para su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, según esta acordado, 
expido el presente, que firmo en 
Burgos á 25 de Agosto de 1887.= 
Ante mí, Nicolás López.

Villadiego.
D. José Huidobro Bravo, Juez mu

nicipal de esta villa de Villa
diego, en funciones del de ins
trucción de la misma y su partido 
por ausencia del propietario,
Hace saber: que el dia 22 de 

Setiembre próximo á las once de 
su mañana se procederá á la venta 
en pública licitación en la sala au
diencia de este Juzgado, para cu
brir las responsabilidades pecu
niarias que han sido impuestas á 
Santiago Puente en la causa que 
se le ha seguido por exacciones 
ilegales, de la finca que se expresa 
á continuación:

Una casa en San Martin de Hu
mada con su alto, bajo y corral, 
tasada en 175'50 pesetas.

Cuya finca se remata por se
gunda vez con la rebaja de un 25 
por 100 de la tasación que tenia, 
con la precisa condición de que 
será de cuenta del rematante el 
arreglar los títulos, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y 
debiendo consignar en el acto del 
remate el 10 por 100 de la misma.

Dado en Villadiego á 27 de 
Agosto de 1887—José Huidobro 
Bravo—Por su mandado, Nicolás 
de Velasco.

EDICTO.
D. Emilio González Grano de Oro, 

Comandante Fiscal del segundo 
Batallón del Regimiento infan
tería de Gerona, núm. 22.
Hallándose ausente de esta pla

za el soldado de la'cuarta compa
ñía y expresado Batallón y Regi
miento Antonio Santiago Diego, á 
quien estoy procesando por el de
lito de no incorporarse á banderas 
á su debido tiempo:

Usando de la jurisdicción que 
las Reales Ordenanzas me conce
den, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer adicto á dicho 
soldado Antonio Santiago Diego, 
señalándole el cuartel de San Vi
cente de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro 
del término de diez dias, que se 
contará desde la publicación de 
este edicto.

Huesca 9 de Agosto de 1887.=
E. Grano de Oro.=Por su mandato, 
Angel Arriaga.

anundoToficTales.
Juzgado municipal de Qiwnta- 

narruz.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales se han 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder ju
dicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del término de 
quince dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Quintanarruz 25 de Agosto de 
1887.=Eduardo Rodríguez.

Igual anuncio hace el Juez mu
nicipal de Villatuelda.

Alcaldía de Castrogeriz.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de 1350 pese
tas, 500 para un auxiliar de la Se
cretaría y 150 de gratificación por 
la f rmacion del repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo ) ganadería, pagadas por tri
mestres vencidos.

Eos aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documenta
das á esta Alcaldía en el término 
de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Castrogeriz 29 de Agosto de 1887. 
=E1 Alcalde, Pablo Cobo.

Terminado el repartimiento de 
contribución territorial y pecuaria 
para el actual ejercicio de 1887- 
88, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos que se consideren 
agraviados en sus cuotas por ex
ceso, error ó equivocación material 
en su aplicación puedan presentar 
sus reclamaciones al Ayuntamien
to en el término fijado, pues pa
sado que sea no se oirán.

Castrogeriz29 de Agosto de 1887. 
=E1 Alcalde, Pablo Cobo.

Alcaldía de Pañuelos del Rudron.
Terminado el repartimiento ge

neral entre los vecinos de este dis
trito municipal y hacendados fo
rasteros para cubrir el déficit del 
presupuesto respectivo al ejercicio 
económico de 1887-88, conforme 
á lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
art. 136 de la ley municipal y de
claración hecha por Real órden de 
4 de Marzo de 1886, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, con 
el objeto de que los contribuyentes 
puedan enterarse de él y hacerlas 
reclamaciones convenientes? en la 
inteligencia de que no se oirán las 
que se presenten pasado que sea 
el plazo señalado.

Bañuelosdel Rudron 23 de Agos
to de 1887. = El Alcalde, Ventura 
Sanlidrian.

Alcaldía de Solragero.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano de este pueblo 
y sus anejos Villanueva Rioubier- 
na y algunos vecinos de Villarme- 
ro, distante el primero dos kiló
metros y el segundo uno, con la 
dotación de 200 fanegas de tri
go mocho ó álaga, pagadas en 
San Miguel de Setiembre de cada 
un año, una saca de paja blanca 
por cada un vecino de este pue
blo y una magnífica casa para 
vivir con todas las comodidades 
necesarias.

Eos aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía hasta 
el 20 del próximo Setiembre acom
pañadas de sus hojas de méritos y 
servicios.

Sotragero 25 de Agosto de 1887. 
=E1 Alcalde, Eorenzo Bernal.

Alcaldía del Valle de Valdebezana.
En la villa de Sencillo se halla 

depositado un buey que se halló 
abandonado causando daño en los 
sembrados de la misma el dia 25 
del corriente mes, cuyas señas son:
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pelo rojo oscuro, llaves anchas, 
alzada 7 cuartas y cojo del pie iz
quierdo. El que se crea su dueño 
pasará á recogerle previo pago de 
daños y gasto de guarda en tér
mino de ocho dias á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual sin 
recogerle se venderá en público 
remate.

Valle de Valdebezana 22 de Agos
to de 1887,—El Alcalde, Plácido 
San Miguel.

Alcaldía de Torregalindo.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito, con la 
dotación anual de 100 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal por la 
asistencia de 7 á 9 familias pobres 
y si hubiere algún transeúnte; 
además podrá contratar con las 
familias acomodadas en número 
de 90 á 95 vecinos, y su dotación 
consistirá en 2.000 pesetas próc- 
simamente.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes ante el 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, acompañando á 
lasmismas copia del título, certifi
cación de servicios y cédula per
sonal.

Torregalindo 27 de Agosto de 
1887.= El Alcalde, José Cornejo. 
—------------:------------------------------

Alcaldía de Santa Inés.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano de esta villa 
con la dotación anual de 50 pese
tas pagadas de fondos municipales 
por la asistencia de dos ó tres fa
milias pobres y transeuntes enfer
mos; además el agraciado cobrará 
de las familias pudientes 200 fane
gas de trigo mocho de buena ca
lidad, pagadas según convenga el 
agraciado con los vecinos, y tam
bién se le dará casa decente para 
vivir él y su familia.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 20 dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Santa Inés 26 de Agosto de 1887. 
=E1 Alcalde, Juan Lozano.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Agosto de 1887.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de

Días.
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Burgos 21 de Agosto de 1887.= 
El Juez municipal suplente, Gre
gorio Gutiérrez.

Agosto de 1887, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.
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Comisaria de guerra de Santander. 
El Comisario de guerra Interventor 

de subsistencias militares de la 
plaza de Santander
Hace saber: que los precios lí

mites que han de regir en la su
basta que tendrá lugar el dia 14 
de Setiembre próximo simultánea
mente en dicho punto y en la 
Comisaría de guerra de subsis
tencias de' Burgos para contra
tar el suministro de pan y pien
so á las fuerzas y caballos del 
Ejército, Guardia civil y traseun- 
tes en esta plaza, anunciada por 
esta Comisaría el dia 2 del actual, 
son los siguientes:

Precios limites.
Ración de pan, 0*21 pesetas. 
Idem de cebada, 1*10.
Quintal métrico de paja, 9*55.
Cantidad que ha de depositarse 

para tomar parte en la subasta, 
1984 pesetas.

Santander 26 de Agosto de 1887. 
=E1 Comisario de guerra, Luis 
Blanco.

Regimiento de Zapadores-mina
dores.

Autorizado este Regimiento para 
construir 750 correajes, compues
tos de cartuchera, tirantes, cintu
rones y porta-bayoneta, se anun
cia al público para que los que 
deseen hacer proposiciones dirijan 
sus instancias en pliego cerrado 
al Sr. Coronel de dicho Regimien
to antes del dia 15 de Setiembre 
próximo en que se efectuará la su
basta. El pliego de condiciones y 
modelo de equipo se encuentra de 
manifiesto en la oficina Coronela.

Burgos 27 de Agosto de 1887.= 
El Jefe de Almacén, Ricardo Mir.

PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
Habiendo pedido varios Ayunta

mientos modelación para hacerlos 
Repartos Municipales, se ha 
hecho una tirada de dichos mode
los y se hallan de venta en la Im
prenta y Estereotipia de Polo, 
Lain-Calvo 61 y San Lorenzo 48, 
Burgos.
---------- -—------------ —- ------- -

En venta.
En Lerma y casa de Genaro Be

nito hay bocoyes, medios y ter
cerolas. 2—2

Arriendo de una piedra de molino 
harinero.

, En la fábrica del Morco en esta 
ciudad se arrienda una piedra con 
regulador de agua fijo, en la cual 
puede molerse 50 ó mas fanegas 
diariamente.

La persona que desee tratar, 
acuda á la plazuela del Arzobispo, 
núm. 18, principal. 1—2

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REUMA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de once de 
la mañana á dos de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23.
Burgos. -i—3

INDICE
de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la. provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próximo mes anterior.

Núm. 122. Ministerio de la Go
bernación. Ley sobre instalación 
del Asilo de inválidos del trabajo.

=Gobierno de la provincia. Cir
cular publicando la Real orden 
sobre la residencia de los Presi
dentes de las Diputaciones é indi
viduos de las Comisiones provin
ciales.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión del dia 8 de Junio 
último.

Núm. 123. Ministerio déla Go
bernación. Circular sobre la com
posición de vinos y licores.

Núm. 124. Ministerio de Ha
cienda. Ley sobre el pago de des
cubiertos de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos.

^Ministerio de la Gobernación. 
Real orden mandando volver á la 
Diputación provincial un expe
diente sobre incompatibilidad del 
cargo,de Diputado provincial y el 
de Médico Director de baños.

—Sucursal del Banco de España. 
Circular publicando la Real órden 
sobre procedimiento para hacer 
efectivos los débitos de la contri
bución territorial.

Núm. 125. Gobierno civil. Cir
cular insertando las relaciones de 
las cantidades satisfechas á los 
pueblos de la provincia en el últi
mo año económico por intereses 
de inscripciones de propios.

Núm,. 126. Ministerio de la Go
bernación. Ley reformando los ar
tículos 7.°, 10, 114 y 117 de la ley 
electoral para Diputados á Cortes. 

z =Idem. Otra reformando el ar
tículo 4.° de la de Incompatibili
dades.

—Delegación de Hacienda. Cir
cular publicando la Real órden 
reformando el art. 55 del Regla
mentó de 31 de Diciembre de 1881 
y derogando la Real órden de 14 
de Abril de 1883.

Núm. 127. Dirección general 
de Administración local. Circular 
sobre los gastos municipales del 
Censo de población.

=Direccion general de Seguri
dad. Circular insertando el Regla
mento para la Exposición de má
quinas y útiles de bomberos en 
Turin.

=Audienciade Burgos. Circuí 
publicando la Real órden soh^ 
expedición de copias de las liCe? 
cias absolutas.

Núm. 128. Ministerio de la C,- 
bernacion. Circular sobre repr' 
sion de los ataques al prestigio,i" 
la Autoridad militar.

=Idem. Real órden resolviendo 
un expediente sobre declaración 
de prófugo.

Núm. 129. Ministerio de Fo- 
mento. Real decreto incluyendo" 
en el plan de carreteras la del Ber- 
ron á Antuñano.

=Direccion general de Estable- 
cimientos penales. Circular sobre 
refuerzo de los depósitos munici- 
pales de presos.

Núm,. 130. Ministerio de la Go
bernación. Real órden sobre in
capacidad de un Concejal de Cubo 
del Vino.

=Gobierno de la provincia. Es
tado del precio medio de los arlí- 
culos de consumo en la provincia 
en el mes de Julio último.

Núm. 131. Ministerio de la Go
bernación. Real órden declarando 
improcedente un recurso sobre nu
lidad de varias renuncíasele! car»o 
de Concejales.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión del dia 11.

Núm. 132. Gobierno de la pro
vincia. Circular publicando la Real 
órden sobre el art. 50 del contrato 
con la Compañía Trasatlántica acer
ca de muestrarios de productos de 
la Península y Ultramar.

Núm. 133. Comisión provin
cial, Extracto de su sesión del 
dia 14.

^Delegación de Hacienda. Cir
cular sobre la contribución indus
trial y de comercio.

=Audiencia de Burgos. Otra 
publicándola Real órden sobre re
misión á los Comisarios de ferro
carriles de copias de las sentencias 
en los juicios de faltas por infrac
ción de la ley de Policía de dichas 
vias.

Núm. 134. Ministerio de la Go
bernación. Real órden mandando 
volver á la Comisión provinciale! 
expediente sobre nulidad de las 
elecciones municipales de Salas de 
los Infantes en 1885.

=Comision provincial Extracto 
de sus sesiones de los diaslo y 16.

Núm. 135....
Núm. 136. Ministerio de Ha

cienda. Real decreto sobre forma
ción de nuevas cartillas evalua- 
torias.

=Comision provicial. Extracto 
de su sesión del dia 17.

=Idem. Tarifa de precios para 
el abono de suministros en el mes 
de Agosto último.

Núm. 137. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto re
solviendo un expediente de com
petencia para el conocimiento de 
un hecho de detención arbitraría.

Núm. 138. Ministerio de la Go
bernación. Circular sobre decla
ración de prófugos.

=Gobierno de la provincia. Otra 
sobre la estadística de extranjeros, 
personas sospechosas, fondas, etc.

=Idem. Otra sobre la rotulación 
de calles y plazas.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión del dia 18.

=Delegacion de Hacienda. Cir
cular publicando la Real orden 
sobre inteligencia del artículo 2a 
de la tarifa 2.a del Reglamento de I 
la contribución.

Imprenta de la Diputación provincial.


